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Subsecretario de Despacho
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Asunto: Respuesta Proposición 1150 de 2024
Radicación SDA 2024ER197283 del 20/09/2024
Citante: Hs. Cs R Jesús David Araque Mejía

Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental, de manera atenta se 
informa que, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 257 de 2006, esta Secretaría no es 
competente para responder de manera directa el cuestionario de la Proposición No. 1150 de 
2024 relacionada con el tema: “RETRASO DE LOS PLANES PARCIALES EN BOGOTÁ”.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARÍO DISTRITAL DE AMBIENTE
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